
Reconocimiento a Profesores de Tiempo Completo con Perfil Deseable. 

El objetivo principal del Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP), es lograr la 
superación del profesorado y la consolidación de los cuerpos académicos de las instituciones de 
educación superior (IES) para elevar la calidad de la educación en el país. Para alcanzar este objetivo la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la Subsecretaría de Educación Superior (SES) ha 
emprendido en el marco del PROMEP varias acciones enfocadas a promover que los profesores de 
tiempo completo se integren en cuerpos académicos y con ello sustentar la formación de profesionales de 
buena calidad, responsables y competitivos. 

Como parte de las acciones orientadas a lograr el objetivo señalado, las IES elaboran planes de 
desarrollo de sus cuerpos académicos en el marco de programas de fortalecimiento institucional, así 
como las metas y los objetivos específicos sobre los programas educativos y las líneas de generación o 
aplicación innovadora de conocimiento a alcanzar. En la consecución de estas metas y objetivos, los 
profesores de tiempo completo que cumplen con el perfil deseable desempeñan un papel fundamental. 
Por ello la SEP, a través de la SES, convoca a los profesores de las IES adscritas al PROMEP que 
realizan actividades académicas de docencia, generación o aplicación innovadora de conocimiento, 
gestión académica y tutorías a presentar solicitudes conforme a las siguientes: 

BASES 

I. CARACTERISTICAS DE LOS PROFESORES 

El reconocimiento al perfil deseable lo otorga la Subsecretaría de Educación Superior a través del 
Promep, a los profesores de tiempo completo que cumplen satisfactoriamente las funciones universitarias 
y dan evidencia de ello por lo menos en los tres últimos años 

En Universidades Públicas Estatales y Afines 

El reconocimiento a profesores de tiempo completo con perfil deseable se refiere al profesor 
universitario que posee un nivel de habilitación académica superior al de los programas educativos que 
imparte, preferentemente cuenta con el doctorado y, además, realiza de forma equilibrada actividades de 
docencia, generación o aplicación innovadora de conocimientos, tutorías y gestión académica 

En Universidades Politécnicas 

El reconocimiento a profesores de tiempo completo con perfil deseable se refiere al profesor 
universitario que posee una habilitación científica-tecnológica superior a la de los programas educativos 
que imparte, preferentemente cuenta con el doctorado y, además, realiza de forma equilibrada actividades 
de docencia, investigación aplicada o desarrollo tecnológico, tutorías y gestión académica. 

En Institutos Tecnológicos 

El reconocimiento de perfil deseable se refiere a los profesores que poseen un nivel de habilitación 
tecnológica satisfactoria para los programas educativos que imparten y que los capacita para resolver las 
demandas del sector productivo. Preferentemente cuentan con el doctorado y realizan de forma 
equilibrada actividades de docencia, investigación aplicada o desarrollo tecnológico, gestión académica-
vinculación  y tutorías. 

En Universidades Tecnológicas 

El reconocimiento a profesores de tiempo completo con perfil deseable se refiere a los profesores que 
cuentan con una habilitación profesional tecnológica superior a la de los programas educativos que 
imparten y que les permite contribuir en el desarrollo industrial regional y nacional; preferentemente 
cuentan con el grado de maestría o especialidad tecnológica y, además, realizan de forma equilibrada 
actividades de docencia, investigación aplicada o desarrollo tecnológico, gestión académica-vinculación y 
tutorías. 

En las Escuelas Normales Públicas 

El reconocimiento a profesores de tiempo completo con perfil deseable se refiere a los profesores que 
poseen un nivel de habilitación académica de maestría o doctorado, preferentemente en el campo de la 
educación y de la formación docente, superior a la de los programas educativos que imparten, lo cual les 
permite contribuir a la formación pertinente de los profesores de educación básica y responder con 
calidad a las demandas del desarrollo educativo del país; además realizan de forma equilibrada 
actividades de docencia, investigación educativa innovadora, vinculación con instituciones y 
organizaciones del ámbito educativo, tutorías y gestión académica. 

 

En las universidades interculturales 

El reconocimiento a profesores de tiempo completo con perfil deseable se refiere a los profesores que 
poseen un nivel de habilitación académica de maestría o doctorado y que realizan de forma equilibrada 
actividades de docencia, investigación, tutorías y gestión académica-vinculación relacionada con las 
comunidades originarias. 



 

II. SOBRE EL APOYO 

Para estar en posibilidad de solicitar el reconocimiento al perfil deseable el profesor debe cumplir con 
los requisitos que se indican en las Reglas de Operación del PROMEP vigentes, disponible en 
http://promep.sep.gob.mx, en la opción Información general. 

III. SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LAS SOLICITUDES Y SU EVALUACION 

III.1. Los términos de esta convocatoria se basan en las Reglas de Operación e Indicadores del 
PROMEP, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

III.2. Los formatos de solicitud para participar en esta y en todas las convocatorias emitidas por 
PROMEP se encuentran en http://promep.sep.gob.mx. Deberán llenarse en línea y no habrá ningún otro 
medio para participar. Este apoyo se encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios en 
sus modalidades: i) Profesores de Universidades Públicas Estatales y Afines, SEP-23-003-A; ii) 
Profesores de Universidades Politécnicas, SEP-23-003-B; y iii) Profesores de Universidades 
Tecnológicas, SEP-23-003-C, iv)Profesores de Institutos Tecnológicos, SEP-23-003-D, v) Profesores de 
Escuelas Normales Públicas, SEP-23-003-E y Profesores de Universidades Interculturales, SEP-23-003-
F. 

llI.3. La fecha de cierre para el llenado de las solicitudes será el 30 de abril de 2010. 
III.4. Siendo un sistema electrónico no hay posibilidad alguna de recibir información adicional a la 

registrada en el sistema o solicitudes extemporáneas. 
III.5. Es responsabilidad de las instituciones integrar y conservar el expediente de los profesores 

solicitantes, el cual deberá contener los comprobantes fehacientes de cada una de las actividades 
registradas en la solicitud. 

III.6. La IES por conducto del RIP y de acuerdo al calendario de recepción de solicitudes, entregará en 
las oficinas del PROMEP la siguiente documentación: 

a)  Oficio de presentación de las solicitudes y una relación de éstas. 
b) Las fichas de recepción que emite el sistema, debidamente firmadas por el profesor 

solicitante y por el RIP (original). 
c)  Para los profesores cuyo máximo grado académico obtenido es en alguna especialidad 

médica no reconocida por la CIFRHS o realizada en el extranjero, se requiere presentar el 
comprobante de grado (copia fotostática). 

III.7. La evaluación y selección de los beneficiarios se hará con el apoyo de comités de pares, de las 
áreas del conocimiento de los concursantes, convocados para el efecto por la SES. Los expertos 
integrantes de los comités de pares serán seleccionados preferentemente entre los académicos de alto 
nivel y con probada experiencia en evaluación del SNI, del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
(CONACULTA), del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), y de los Comités 
Interinstitucionales de Evaluación de la Educación Superior (CIEES). 

III.8. Los comités de pares evalúan que los profesores -solicitantes desarrollen de manera equilibrada 
y con eficacia las funciones de docencia, generación o aplicación innovadora del conocimiento, tutelaje al 
estudiantado y gestión académica. Realizada la evaluación se emite un dictamen escrito. 

III.9. El PROMEP informará a las instituciones sobre los dictámenes de las solicitudes tres meses 
después del cierre de la semana de recepción correspondiente. Cuando el dictamen resulte aprobado, el 
PROMEP otorgará el reconocimiento al perfil deseable, el cual tendrá una duración de tres años, 
contados a partir de la fecha registrada en la Carta de Liberación de Recursos emitida por el PROMEP. 

III.10. Cuando el dictamen resulte no aprobado, se indicarán los motivos al profesor-solicitante a 
través del “Acuse de resultados”. 

III.11. En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas en el punto anterior, 
éstas se llevarán a cabo conforme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
para dicho recurso y conforme a lo establecido en el Apartado 6 de las Reglas de Operación vigentes. 

III.12. Los aspectos no contemplados en esta Convocatoria serán resueltos por el PROMEP de 
conformidad con lo estipulado en las Reglas de Operación vigentes. 

 

México, D. F. a 29 de enero de 2010 

 

 “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante la autoridad competente.” 


